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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLlCA DE HONDURAS 

1 ~ prinw= i"l"cn~a I"'!J6 ~ HOf\1uras eo 1829. 
siondo instalada en TeQuCigalpa, en el co.uor!BI San 
,: ra llC'"sco. l o pri1uero Que Sfl if't"'Irii'Tió 1·~ una 
proclama óel General Mora.zan. con techa 4 de 
dic1e1nbre de 1829. 

[YMFSA /W.r:,ñvAI : ,.._ AHI NO f'WfA,."-"1.1o 

E.N.A.G 

lle6¡)00¡. 59 ~IT'ÍD o1 primer ¡;eri:ldioo ofiCial del 

GoOiemo con lACha 25 de nlilyo de lato, COtlOddo 

huy, coollO Oiario Oll::ó<\1 "la UPCt-l'a'. 

Poder Legislativo 

F:l Congreso Nacional, 

CON SI m :RANDO: Que la Constitw.:ión de la República 
prohíbe hacer compromisos o efectuar pagos fuera de las 
asignaeiom:s votadas en el Presupuesto o en contmvención ala:. 
normas presupuestarias. 

CONSIDERA~DO: Que toda Resolueió11, Decreto o 
Sentencia. deben observar para que la emisión del principio de 
legalidad. emitiendo los mismos por la autoridad compt:lente 
observando pan1 ello todos los requisitos que señala la lt:gi:.lación 
nacional. 

CONSIUF.RANUO: Que en Honduras todo!; somos iguales 
11nte la Ley y en consecuencia no existen clases ni grupos 
ptivilegiados. 

CONSIDERANDO: Que corre~ponde por mandato de la 
1 .ey al Congreso Nacional crear, decretar. interpretar, reformar 
y derogar las leyes según el Artfculo 205 numer.1l l) de la 
C:onsti.lllción de la República. 

POR TANTO, 

D F. C R ETA: 

ARTÍCULO l.· Derogar los DecretOl1 siguientes: 

83-2009 ód 14demayode2009, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta No.32, 12 1 en fe~.: ha 23 de enero de 201 O, orientado 
a exonerar del pago de los CONTRATOS-BECAS A LOS 
MÉD 1 COS RESIDENTES para ciento noventa y do<> ( 192) 
beca rios y c uya deuda es de CUARENTA Y DOS 
M II.I.OI\ I:S OCIIOCII:::"-- TOS NOV ÉN TA M il 
TRESCIENTOS DI ECIJ\ UE VE 1.1-:MI'I R/\ S 
('1 ..42.R90.319.00). 

22-2009 de fechaR de fehrero de 2009. que contiene t:! 

ACUEROO ~n. 000334 del 22 de septiembre de 2008, 
orientado a la MODIFICACIÓN No. 2 CONTRATO DE 
CONSTR UCCIÓN DE OBRAS PAHA EL 
MANTENIMIENTO .PERIÓDICO Y RUTINARIO DE 
LOS TRAMOS DE Lo\ RED VIAl. NO PAVIME\TADA 
DEL SECTO R 18 DEL DEPARTAMENTO DE F:l . 
PARAÍSO, suscrita en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Di:;trílo Central, a los 22 día~; del mes de septiembre de 
2008, entre la Empresa \-IAQ!J INARIA Y PROYECTOS, 
S.A. l)E C.V. (MYPSA). 

219.~2009 del 14 de octubre de 2009, que contiene la 
MODIFICACIÓN No.2 AL CON TRATO DF 
CO~STRUCCIÓN PROY EC fO: PAVIMENTAClÓI\ DE 
LA CARRETERA AMA PA- SAN ANTONIO DE 
CORTÉS, EN EL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, 
SU$Crita en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distriro 
Central, a l o~ 2 día!> del mes de septiembre de 2009, entre la 
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Empresa Constructora CORDON'S HEAVI EQUIPMENT, 
S.DER.L. . 

231-2009.. fechado 16 de diciembre de 2009, que contiene el 
ACUERDO No.00000533 de techa 21 de agosto de 2009, 
mismo que contiene la MODlFJCACIÓN No. 3 AL 
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 
MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LOS 
TRAMOS DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA DEL 
SECTOR 42 DEL DEPARTAMENTO DE OJ.ANCHO, 
suscrita en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los 21 días del mes de agosto de 2009,entrc la Empresa 
Constructora CONSTRUCCIONES E INVERSIONES DE 
CENJROAMÉRICA (CICA). 

237-2009 del 16 de diciembre de 2009, relacionado con el, 
ACURR00No.000005I8dcfccha4dcmayode2009,mismo 
que contiene la MODIFICACIÓNNo.3 AL CONTRATO DE 
CONSULTORÍA PARA LA SUPERVISIÓN DEL 
PROYECTO DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y 
RUTINARIO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA DE 
LOS SECTORES 37, DEL DEPARTAMENTO DE 
OLANCHO, suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, a los 4 días del mes de mayo de 2009, entre 
la Empresa Consultom SERVICIOS DE INGENIERÍA VASI, 
SADERL 

255-2009 del 16 de diciembre d~o: 2009,.que contiene el 
ACUERDO No. 00000521 de fecha 20 de agosto de 2009, 
contentivo de la MODIFICACIÓN No. 3 DE( CONTRATO 
DE CONSULTORÍA PARA LA SUPERVISIÓN DEL 
PROYECTO DE MANTENIMIENTO PERJUDICO Y 
RUTINARIO DE LA RED VIAL NO PAVIMENTADA DEL 
SECTOR 12, DEL DEPARTAMENTO DE CORTÉS, suscrita· 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los 20 días del mes de agosto de 2009, entre la Sociedad 
SERVIClOS PARA LA INGENIERÍA Y LA 
CONSTRUCCIÓN, S. r>E R.l .. DE C. V, (SEICO). 

291-~009. de fecha 13 de enero de 2010, que contiene la 
MOIJIFICACJÓNNo.3 AL CONTRATO ORIGINAL DE LA 
SUPERVISIÓN DEL PROYECTO; PAVIMENTACIÓN 
DE LOS TRAMOS DE RUTAS DEL TRANSPORTE 
URBANO DE LA CIUDAD DE El. PROGRESO, YORO, 
CON UNA LONGITUD DE 15.75 KMS., de fecha 22 de 
diciembre de 2009, entre la Empresa Consultora OBRAS 
CIVILES, S.A. DE C. V. (OCSA CONSULTORES). 

Todos estos ContratOs fueron publicados en el Diario Oficial La 
Gaceta No. 32,145 del20 de febrero de 201 O. · 

ARfÍCULO 2.- Derogar el Decreto No. 287-2009 del 13 de 
enero de 20 1 O, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 32,120 

en fechil22 de enero de 2010, orientado a reformar el Decreto 
No. 228-93 de fecha 13 de diciembre de 1993, que contiene la LEY 

DEL2010 

DEL MINISTERIO PÚBLICO, Título I, Capítulo 1, Artículos l 

y 4; Título Il,Artículo 16 numeral4); Título TII, Capitulo I,Artículo 

24 nwneral6), Capitulo Il, Artículo 33 numeral2), Capitulo IV, 

Anículos 48, 49, 50 y 51; adicionando al mismo los Artículos 4~A 
y48-B. 

ARTÍCULO 3;- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario OfiCial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a losdosdíasdcl mes 

de marzo de dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNOEZALVARADO 

PRESIDEN1E 

RIROBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADYSAURORADÓPEZCALDERÓN 
SECRETARIA 

Al PoderFJecutivo 

Por Tanto, Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de marzo de 201 O 

PORFIFIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 
CARLOS ÁFRJCO MADRID HART 
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RIWUBLICA DF:"IIOI\OURAS - TEGUClGALJ•A, M. n. C., 26 ot: J UNIO Df:L 2010 No. 32,248 · 

Poder Lesgislativo 

El Congreso ~acional: 

CONSIDF:RANDO: Que el Artículo 20 de la LEY PARA 

LA DEFE~SA Y PROMOCIÓN DEL,.<\ COMPETE~CL.<\, 

contenida en el Decreto No. 357-2005 de techa 16 de 

diciembre de 2005, establece la creación de la Comisión 

para la Defensa y Promoción de la Competencia, como 

una Institución Autónoma con pcn:~onalidad juridica y 

p atrimonio propio, con ·independencia funcional , 

administrativa, técnica y financiera en su régimen interno e 

independiente en el ejercicio de sus funciones. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 24 de la Ley para 

la Defensa y Promoción de la Competencia, establece que 

la Comisión para la Defensa y Promoción de la 

Competencia estará integrado por tres (3) Comisionados 

nombrados por el Congreso N acional por un periodo 

de siete (7) aftos, «elcccionados de las ternas de candidatos 

q uc ~on propuestos por las organi:t.acioncs e instituc-iones 

a que hace referencia el Artículo 61 de la presente Ley. 

CONSIDERANDO: Que los Artículos 26 y 27 de la 

susodicha Ley, define los requisitos· e inhabilidades para 

el nombramiento para ser Comisionado de la Comisión 

para la Defensa y Promoción de la Competencia. 

POR TA.:WO: 

DECR ETA: 

ARTÍCULO J.- Elíj csc al ciudadano CARI,OS 

WJLF~EDO CRU.Z, com o Comisionado para la 

DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA. 

ARTÍCULO 2.- El elegido tomará posesión de su 

cargo al prestar su Promesa de Ley correspondiente y 

durará en sus funcione s el r est o de l periodo q ue 

establece la Ley para la Defensa y Promoción de la 

Competencia. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigenc-ia 

a partir del día de su aprobación y debe ser publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta 

Dado en la ciudad d.e Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los tres días del mes de junio de dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HE&"'ÁNDEZALVARADO 

PRESIDENTE 

GLADISAURORA I..ÓPEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

ELISEO NOEL MI.JÍA CASill..LO 

SECRETARIO 

A.& 
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L<l Gaceta REPlJBLJCA OF: HONDURAS - TF.GUCIGALPA. M. 1>. C., 26 DF. .UJNIO DEL 2010 Nu. J2,24K 

Poder Legislativo 

Rl Congreso Nacional, 

CONSII>ERA~DO: Que el Programa de la Cuenta 

del Desafío del Milenio constituye un conjuilto de 

programas y proyectos relacionados con los sectores 

agrícola y de transporte, prioritarios para el Estado 

enmarcados dentro de la Estrategia para la Reducción de 

la Pobreza y las Metas del Milenio; cuyos resultados 

han incidido favorablcmcme con los resultados obtenidos 

a la fecha y continuarán incidiendo hasta su culminación, 

de manera directa en los índices de crecimiento 

económico, y por ende, en la disminución de la pobreza. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional. 

para autorizar la implementación de inicio del Programa 

de la Cuenta del Desatio. del Milenio en Honduras, 

incorporó al derecho interno el Convenio del Desafío 

del Milenio, como instrum.ento bilateral contentivo de 

los términos de la donación que efectuó el Gobierno de 

Jos Estados Unidos al Estado de Honduras, con una 

vigencia limitada de cinco (5) años, a finalizar en 

septiembre del 2010. 

CO:NSIDI!:RANDO: Que el Convenio de llonación 

suscrito entre el Gobierno de la República de Honduras y 

. el Gobierno de los Estados Unidos de América por medio 

de la Cnrp(mtción del Desafio del Milenio (en adelante 

por sus siglas en inglés MCC), permite y da por necesario 

la suscripción de contmtos de obras, bienes y servicicls 

cuya vigencia excede el presente período de Gobierno. 

CONSIDERANDO: Que el Congrc'!o Nacional, con 

el propósito de agilizar y hacer expedita y simplíticada la 

implemenlaciún de los pmycctm; y actividades del 

Programa de la Cuenta del Desafio del Milenio, debe 

auwrizar la ejecución de todos Jos contratos suscritos con 

recursos de ese Programa de Desarrollo cuya vigencia 

finalizará más allá del período de Gobierno 2006-2010. 

CONSIDERANDO: Que conforme a la 

Constitución de la República, corresponde al Congreso 

Nacional aprobar los contratos que hayan de producir o 

prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno 

de la República.· 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar la ejecución de todos los 

contratos suscritos con recursos del PROGRAMA DE 

LA ClJRNTA DRL DESAFÍO DRL MILENIO, cuya 

vigencia e implementación excedan la fecha de 

finalización del presente periodo de Gobierno. 

ARTÍCULO 2.- La presente autorización ampara 

tanto los contratos de obras, bienes o servicios en 

ejecución, como aquellos por suscribirse en el tiempo 

que resta del actual período de Gobierno, y cuyos 

efectos, de la misma manera, habrán de prolongarse al 

siguiente periodo gubernamental. 

El listado de los contratos actualmente en ejecución 

b~jo el Programa de la Cuenta del Desafío del Milenio 

se detalla a continuación, sin perjuicio de que otros 

contratos necesarios para la implementación del 

Programa serán adjudicados y suscritos entre la fecha 

de entrada en vigencia del presente Decreto y el 27 de 

enero del 2010: 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

RF.PtJOLICA m: IIONDl:RAS - n:m;CJGALPA, M. D. C., 26 DF. .JUNIO DEL 1010 No. 31,248 

CONTRATOS DE OBRAS, BIENES YSERVICJOSDEL PROGRAMA DELACliENTA DEL DESAFÍO DEL 
MILENIO-HONDURAS CUYO PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN FINALIZA DF.SPlJÉS DEL 27 DE 

ENERO DE 2010. 

TR.\NSPORTC 

COiil M T05 f ARA CONSTRtJtctÓN DE OJJRAS 

1 
1 

-
i Nombre: ~fi ':toRh-at$ Cnntnt¡,tl. Mo.nlb(l:sD) NtM Co.mr.«NH • l't< .. de l'lr- ~.t 

~ ... l't<l>o d• 1'1,.~ c ...... ,. __ j 

' IC«\M>t<lón do 1~ c • .,..,.,. CA-$ !-Ion• ~!.In ! fit....,,S. A. 1,611,046.«1 ¡410<""' lO O. Marro 11>< :z.llfe 

¡ : C~ U. lo Coa-.• CII·S Nozto S<uit.' 2 
Coo""'áo l".ctpo!láón M&S • Son<> 4t':,«l.216 . .U 24""""" ~S"" Sc¡lli'"•bt< dc :it»'1 F<.!JOL 

3 ~.l<ti6<1do"' Cmc!o<a CA.J.Nort< Sooci()n ~ ... 51>Wi s . .,... .... !1>.190.)11.4~ 14 moses l3 do -"':liu do 200$ 

~ l;,'nn>l~dci>~C-4·11'1<lrttS~4 A!la!di $.p.A. 2~.2~2~.n 1-ttx"~ ¡j da ltlfoio rl•li'IM 

S C>nstodO.t dell e-· C6may•w•. "jultli(ltt". ~ .. de k COIUUttui&t, 6.281,S:tl.17 U "'<SO> 2S ~ ~· d&lOOl! bP!! S.A."-C.V. --
• Coitsm!tOOo do!> o.,...... Oto-• • OroolliN San~os 'J Cft, 1:)23,tn.TO llftMJt\ 

Q) ""'~""' 1009 

1 Conom~od:ltrdelaCom,.ra ~-!(m 3~ ~tettla,$.1\. 7.677.()-46.00 13--. 01 & Ot...mn:lOOl 

S COll~ ~n¡,.o. R~taiCll..ole 1t 
T?Abi)t>< do Temw!!. S. d•l\. L. 

1.600,l:IM1 Iom .... ~8 de M"J" ti<~ (T-.) 

~Ol.PI>'td~d.ll 

' c ....... o«>on C..•lin<» !W<a!Of ....., .. lb C~,S.deR,l..doC.V .. l,a3t,S25.73 lO.,.... C>9 do 1ullio ele 2009 
(s.dt.co) 

10 ~c.......,, Rll!*lN~c !lb s.McitH Aw>tl~ lleTlaba)<.lll• 
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1 ~-~®<i-do 

~ 
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REPUBUCA DE UONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DF. JUNIO DEL 2010 No. 32,248 

ARTÍCUl.O 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en el Diario Oficial T .a Gaceta. 

Dddo en la ciudad de 1egucigalpa, municipio del Distrito Central, 

en el Salón de Sesiones del Conb'TCSO Nacional, a los dieciséis días 
del mes de di<:icmbre de dos mil nueve. 

.JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ 

PRESIDI::N1E 

CARLOS ALFREDO LARA WATSON 

SECRETARJO 

Secretaria de Gobernación y 
Justicia 

Tegucigalpa. M.D.C., 19 de marzo de 201 O. 

.EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir Jos 
acuerdos disper1sando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facu ltades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución l \)de la 

Ella 

GONZALO ANTONIO RIVERA 
SECRETi\.RIO 

Al Poder EJecutivo · 

Por Tanto: ~jecútese. 

Tegucigalpa. M.D.C., 23 de diciembre de 2009. 

ROBERTO MICHELLETI BAÍN 
PRESIDENTECONSTITUCJONAI.DELAREPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
PRESIDENCIAL 

RAFAEL PINEDA PONCE 

Constitución de la Repúbli~.:a; 119 de la ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
84-201 O de fecha 10 de febrero de 201 O, el Secretario de Estado del 

Ramo .CARLOS ÁFRICO MADRID HART, delegó en el 

Subsecretario de Gobernación y Territorio, ciudadano .JOSÉ 

FRANCISCO Z~LAYA, la facultad de firmar los Acuerdos 
dispensando la publicación de edictos para contraer matrimonio 

civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publi~.:acíón de edictos para contraer 

matrimonio civil a las siguientes personas: 

Departamento Municipio ~E RfCADO VALERIANO~ABRERA DIGNA F..MI:iR.I'fAROMERO 
. 

BARRIENTOS FRANCISCO MORAZÁN Talan!( a .. 
- NOEDAVIDI IERNANEZMARTINEZ STAYSYMARY VJ::LASQUF.l. BI::NNETT I'RANCISCO M O RAZA N Distrito Central 
""MRRLYN.II::OVANNYGOME!ZRODRIGUEZ SONIA YANETH I.ÓPEZNUÑEZ FRANCISCO MORAZAN D islrilo Central 
BRAYANJOSÜERIVERAMF.nA . - FANY EDITH MARTJNEZ BACA FRANCJSCÓ MORAZAN Distrito Central'-
OSMÁRARNALDO MADRID ENAMORA[)( A I.IS MEUSSA CUDAS RIOS 

.. 
FRANCISCO MORAZAN Dí.omiio Central ; 

; JOSUR MOISESAGliii .• A R A VILA MARTA Dr. LA CRt¿z NUÑEZ MARTINEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Cenlrdl i 
_CARLOSROBERrOVASQUEZVASQIJF./ .. KAlliERThANNE VACCAROSIVEL A'rLANTIDA 

.. 
LaCet"ba .. -:--

FéLIX fF.RNANOO LÓPEZ PÉREZ .. NORMA LUZ RODRIGUEZ VF..I ,ÁSOUEZ FR.~ NCISCO MORAZÁN Distrito Central 
1 ,lJISARTIJRO NÚÑ.CZ COLLINS ANDREA SUSANNEMULLER corots San Pedl'Q Sula 
DRYAN FEDR!CKPAS!OR VELEZ 

-
FRANCISCO MORJ\ZAN Distrito Cen~ . ZARINA f,)AYAN YALLEGRADIZ 

LÁZAROMFJfAFLORES URELIA RF.YES RIVERA .. FRANCISC,O MORAZÁN _Qrica 
FÉLIX I:'.RNESTO CARRAN7AMARTÍNEZ M.ER! ISABEL LeAL FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

"_F.:~ y ZCHINOROOÑEZ RODRtG~ CRISTIANMISABELZERONESPINAL FRANCISCO MQ!Y\lAN Distrito Central ! 

CARLOS ALFREDO 1 >ANZA MARTINR7. MOTSERRAT A 1 .FJANDRA BUSTII ,J ..0 

1 
PAGOADA FRANCISCO MORAZÁ'K Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE nJSTICIA 

PUBLÍQUF.SE. 
PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO G.El\:J::RAL 

A.& 
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Avance 

1) Acuerda: Cancf!lar &JI ciudadano JORGE ALBERTO PALMA 
GVTIÉJUlEZ. 

¡Pronto tendremo.~! 

L.1 CEIBA 

La Ceiba, Arlámida 
barrio Solares 1'. uevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta. Aplns. 
A-SyA-9 
'ICI.: 443-4484 

A) Suplenwmo Corte Suprema d,~ .lu.<ticia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

S.1N I'EDROSIJL1 

flarrio F.\ Centro 
5a. calll:!. 6 y 7 avenida, l/2 cuadra arriba 
de Fannacia SIMA N. Tel.: 550-8&13 

CHOI.llTECA 

Cholulecu, Choluteca 
harrin 1 .a Esperan:ta, calle 
principaL costado Oeste 
delCampoAGACI-l 
Tel.: 71\2-08111 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: -------------------------------------------------------------------
Dirección: ------------------------------------------------------------------
Teléfuno: ------------------------------------------------------------------
Empresa: --------.,.---------------------------------

01 recdón Oficina: 

Teléfono Oficina: 

l!:ntpreu ;\' acio11al de Artes (; rálicas 
(1;, ~.,\.C.} 

PRX: 2311-3~2.;. C.nlnniu \lir•nnrrs Sur, ("entru l:l•icn (;ubernsme•l•l 

A. .. 
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SECRETARfA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN V .RJSTICIA 

ACUERDO No. 87-2010 
Tegucigalpa, MJl.C., 12 de febrero 2010. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicta, enútír los acuerd<ls dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO:. Que en uso de las facultades de que está investido y en aplicación a losArtfculos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la 1 .ey General de la Administración Pública, 44 numeral5) del Reglamento rte Organización, 

· Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. . 

CONSIDERANPQ: Oue mediante Acuerdo Ministerial No. 84-201 O de fecha 1 O de febrero de 201 O el Secretario ele Estado 
del Ramo CARLOS AFRICO MADRID HART, delegó en el Subsecretario de Gobernación y Territorio, cuidadano JOSF. FRAN
CISCO ZEL.A YA, la facultad de finnar los Acuerdos dispensando la publicación de edictos para C<lntraer matrimonío cívil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de cdidos para contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

F. T. ELLA I.>El'ARlf\MENTO !\1UI><ICIPIO 
SAMIJF.L ARRIAZA MONTAT.VA~ UnJA T.OIJROF.S SOT.ORZANO FI{ANClSCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 
FRANKLIN ALEXANDER ORDOJ\;EZ KATY VANESSA VASQl..;"EZ FLORES FRA"'CISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 
lffiRNANOEZ 
MAKVIN LEONhL VARGAS AMADOR ERMHLI~J.)A ROSALES MhDINA FRANCISCO MORAZAN OISTRITO CF.l\TRAL 
LUS ISAAC SlliRRAPADlLLA ANAABIUAIL CHAVEZ SOTO FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CEKTRAL 
JOSE MAURICIO BUSTAMANTE MARI.-\NELA URQCIA MENDOZA FRAKCISCO MORAZAJ~; DISTRITO CEI\TRAL 
~ALMI:RON 
FERNANDO AMILCAR ZELAYA LIBNI BERENICE CASTELWN FRANCISCO MORA7.AN DISTRITO CF.NTRAL 
AL VARENGA GONZALEZ 
AI.I.AN JOSF. ARAUZ USPN07.A KF.NIA MEUSSA CACRRES GONl.AWZ 1:-"RANCISCO MOIV\ZAN DJSl"RJTO CENTRAL ' 
JAVIER OSORIO RODRIGUEZ KAREJ\ JOIIANA MAYORGA T'ACIIECO FRANCISCO VIORAZAN DTSTRITO CENTRAL 
CARLOS MAURlCIO AGURCIA DELIA TRINIDAD CHil\CHILLA FRANCISCO VIORAZAN DISTRITO CDITRAI. 
QCEZADA BARILLAS 1-·-··· --····-·······,-·---·-··-········· ....... ....... -· ··-··-······ .. 
ANDRES RAMON MARTIJ~;EZ ELENA MARIA CACERES I'ONCR ' FRANCISC() MORA7.AN OISTRITO CF.C\ITRAI. 
MARQUEZ 
RAMON ADONIS MATAMOROS \-!ARIA OFE:LIA CARB.-\JAL FRA:-.ICISCO MORAZA:-.1 SA.'HA LUCIA 
MURILLO ·---..-- ~·~· 

.. QQNZA_LEZ ' 

WINSTON EURIPIDES PORTILLO VARE LA KENIA SARA ESPINOZA VELAS01:F.Z FRANCISCO MORA7.A~ OISTRITO CBKTRAI. 
SANTOS OVIDTO P.<\OII.LA IJ.IAS KARI.A PATRICIA MARTINF.7 SEVTT.I.A FRANCISCO MORA7.AN OISTRITO Cl'l\"TRAL 
BRAYAN ALBERTO m.1ENEZ-VÍLLEDA JENNIFER BETZABE LúPEZ CANTO~ FRANCISCO MORAZAlli SAl\ lA ANA 
DI:.NNIS JAVIER SA."lTOS CERRATO ROSA EDITH FLORES DURON FRA~CISCO -~ORAZAK ___ OJOJO:'-IA -HlliDYS SAUL LOPEZ ZAMBRANO YOSSEL '1'-:-;¡ ~iARlNA CRCZ GARCJ~--- ... ... f.~¡.¡qSf() M_QJ:tAZ~~---· SANTA LUCIA -
I'RA"'CISCO JOYEL CASTILLO ANTUNEZ OFELIA YANELA SANCHEZ GUERRERO ATLANTIDA LACEIBA 
ISRAEL <.:ACERI.S ME~DOZA TANIA MI::LINA SUAZO HERNANDEZ FRANCISCO MORAZAN DISTRlTO CENTR-'.1. 

·HANS HERHY.R AMA YA IIERNAMlEZ MlRIAJ\.1 YESSENIA. SANCIIEZ MU5IOZ ATLAl'TIDA l LACI::.IBA 
jMF.I.VIK AUGUSTO CF.R.RATO ZELAYA JjJ{ENJ.)A AHGE-"'TINA ltOUlU<J UEZ I'RAt.: C:ISC:O \-JO RAZA N l ORJ<:A 

ZUNIGA ; 

OS<:AR ROBERTO GO::--lZALEZAVILEZ 
................ '(---

lhGRISGEI>:OVEVAAVILAOSEGUERA l FRAJ~;CJSCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 
lOSE UJTS Fl.ORF.S I.OPF..Z OII.TA JANINP. MATAMOROS FRANCISCO MORAl.AN OISTJUTO CF."\JTRAI. 

RODRIGUEZ ···-----·-···-·- ···-·· ....... .. ... ..... 
YOSSIMAR ALBEKl'U HGUEROA üAURY DAYA~IRA LDPEZ PANTOJA FRANCISCO MORAZA}l OISTRITO CF.'ITRAI. 
OYUELA. ·--·- .. .. . ..... --· ·-······-···· .~ ····- ····-···-· ··--· ·-·-·- .. -··-··-·-··- ---. ·-· ··-· 
AN.ZOR VLADlMIR MAJUI~I:::Z ALICIA ESPERA~ZA OSORIO FRANCISCO MORAZAN DISTRI'TD CENTRAL 
,\QUII.:'\R .Mf.\J{IJN 1:\.Z ... - ··-
M.A.RVIN RF.INIERT CERRATO MARYlJTJ Mf..D/\RY 1\NlliNO Lt\NL.A FRANCISCO MORAZAN SAN I:IL:ENAVENTURA 
ROORIGUF.l. --.,.··- " ............ ·-
~1_-1RIO -~~~TO JEREDA AGL:ILAK AMAUA MARGARITA RIVERA RAMOS FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 
IWBERTU JU::YhS CARDONA RAQUEL Pll\F..IJA DIAZ l. F. M PI R..<\ T.A UNION 
JOS!! RIGOJjERlO DIMAS CABJU::~. __ ZUlLA PATRICIA RüDRI<iL;EZ CORTES SAN PF.DRO SULA .. - .. -···-··---·· 
I.HIS rF.RNANTlO PINEDA ALVARAUO DAMt\RIS t\.IU!Ll MJUEI\CE FRA:'IICISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

VALLADARES 
' 

; 

B.-

UDI -D
EGT-U

NAH




Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

Rlt:J•IJBLICA I)F. IIONJnJRAS- TF.GLJCIGALPA, M. O. C., 26 DE JUNIO DEL 2010 No. 32.248 

SALO~lON LAGOS Cü RRAITS ______ .... : MAR~\~l'!-~[YJ~\ OSORTO PR/1 N CISCO MORAZA ['.: - ------ms llm :o Cl>~~!_l~~!, __ 
/IL;\N JOSLI! U/\1\EU/\S I'AR!mES MARIELA ANSI! :J. LOJ>EZ FERRERA I'Rlii'CISCO MORA7.AN DISTRITO CEJ\TRAL 
!\N 1 >Y 1.1:-0NEI. SOSA 1!/\ltRIENTOS I.ESlll/\ YOI.ANY RAMOS ROORIW:Ez FRAt..'CISCü \fORAZAN DISTRITO CEl"TRAL 
FRJ\"CI SCO U:ON l~-L it~Y I!S JÜ!YES ERLJ 1\ Cl\ROLI NA CRLZ VALLE ·--·'-'---~FR:,:;A.,;,I\:.-:-.C~'I;::S,7.Cc7.ü-'\f:":-=o-='R"'A-:-;Z:.¿./I;-;N-----,1:::-.A:;::T::=:U.:.:I M-'-'-::'B':-L..::A.=:..;...:.=c::=..-1 

WIL:v!EH 1\'l'I'O~IO EUCI!U/1 ALMA LülJRDLS NAVAS FUNES I'RAl\CISCü MORAZ;\N DISTRITO CENTRAL 

rA~I~.V~I\71~~A~I~)(~)~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~---~~~~~~~~~--~~~~~~~7.=~---0S:\i/IN 00]1.;1\UX) II.IAS •\l(f"ii'Ñ!\1. !\NA GIIISI'.I> MEDI'lA Clli\VI!Z 11RANCISCO MORI\ZAN DISTRITO CENTRAL 
E~~~=~~:::::-:~;;;;;.:.:.:.:.:.----;.:~,~::::::-:-~~"-7:-'=.~~:::-:-----7.············· ... .. .......... . . 
JOSF: FRANCISCO (iJROl\ I.OPP.Z MAVRP._LIN I'ACJII\ HLSTAMANTE FRANCISCO MORAZ/\"1 DISTRITO <.:E;NTRAL 

1-----------------------ll!U>DN . 
F'Rr\NKI.IN YOVt\NNI SANCIIEZ 

. ...... --··----- -· -····----------------~-----1 
DISTRITO CENTRAL .VI~LISSA MARCI!L/\ \fE:JIA 

l! 1~· J/\NCOLJ Rl'l E . . ----·-···-·--------"=~":7.='-':-:--:-::-::-:::--:-::-:::-:-:-:::-:-:-:----:-:::-~=::-::--:-::-:::-:-::-:-:~-'---~==--:-:-:::-:=~~ 
A i'i GEl . JAVIER_ CA NA~,.E_::,:S,.:,L:.::O:.::H:.::O'-::---_,:Y_,U:.:;I("'I -'-'ll"-'.1\:.:.::M.:.:I'-"S I"':J""_,\-'-"-LL:,:,: C:.:J..,U,._I! -"~-'-'-1L"'-: N,_,C'-"'IA'-"S"-' ___ ¡,_,.-R,A-"N-"l""~I"'S-"'C"'O'-'tv-'-'1""0-"'R!.!A..,_Z,'-!I\'-'"'--------1'-")-'1" S,TRITO C[i:~J.B-l• L 
WOLFRA~ (iJLBERTO M rJ 1 A PA7. MAR 1,\_ 1 !fl{ I_N 1 Cl•. R 1-:Y l. S Cl\ R Dl.ll'"' . .. . .I.:.K.A.'!!ol~Q,! _ _,_M'-'-1:-<-J,_,RJ\'-!Z"'. ''-'-1\N ~-----'~"'' A_,_,N_,_'I!.!.A-'-'L""U"'C""'I"-'A'---------1 
OSC.AR ISAC SIERRA MEQ_F~~Q ______ liE'II'SIS_!ZAM!\K 1\Gl!ll /\K /\Mt\UOK FRA'lCJSCO MURAZAN UISTRIJU CE"'TRAL 
~!O¡..¡~'! ~:::"f Ql! IJ!.()Z_Y.f:LASQI ) El. . CLA I!DI ;\ SARA 111 LOPI'/. I·~O,:,I'_:.,PI:::,)I:_;..V:,.,---_ ____,1~-R':':-A::,'l:,:;l::,c: 1 s::c:· <::::.:<::_.> -"1\--'-'1("-'IR_,_A_,Z"'-A-'-'N-'--------'=l'-!>J!.<.S.!.!IR;:;Ic:-1 ::;.0,-7C;:!'I!:7:' N-'-;.1'-'-R,_A""L'---i 

1 JOS_!~ ~AJ!t.;:::L::.,A:,.:L;.:.O:-;,P=:,F..Z:,:·~,.,.,-:::-:-:------"I\I"-'1A-"R,:,:l'-'-.l :.:,1 ;\~I:,::.I::.;D::.;IAc:....:,:R~O'::r>"'R"-'ff:.:.:il:.:;ll:,::'Z,:,. -'='1<'-'-)'-'1'1:.::01..:... __ l"'{"'->:,:.R:_:rl,::,cS'-' _________ se<:· A..:;Nc:...:..l'=.;liDRO S l:,:;l'-<'-,/\_,__1 

. EBER El'RIQUE HERNANDEZ LJ::SVJA Sl/YAP.o\ PEÑA OSORTO CORTES -----·· --~-1\N_I'I'I IKO_ Sl..I.A 
: ED(iAR :~oiJsj'() SUAz='_ ="=-s=.A.:=:l\=To=s --~N::=.I:.;:IT,.:,A.;:.L-:-,Y,"-'\":-M7-A-';R¿.;I:..:A,.:,A::.,R:.:..A:..:N.:,:.A-"-"-r071,:-.:;,A __ N,.,.C"'.(7 )---"C.:,:O,:,:RT:':-E'="-.s-'-, -- SAN PEORO SU!.,\ 

FRANCISCO HUMBERTO MARTINEZ DEYSJJ\OIIE\-IY CiARCIA ACrl JIJ .AR CORTES Sil N Pr.T>RO SULA 
HERNA!\DEZ 

I-'I":'A":.!R-='R".::Y'::-·-':n"::;:x~II=0'7W-'-:I:"N"::(ic;.T~O":::iN'::-:--:-=-=-::--:-:---J"-'E"'.S"-'S-'-'IC-"".A'='R":'I"'t~cC-'A':"!R l!::,i -1.P.I•.IH.IK 11 S/1 _NC!Wf:. ___ . INI~,:J l'.S .. ___ _ _ __ SAl\" PJ::UKO SU LA 
~1ARCO VJNICIO PACHEZO MEDINA ELMA FLORES FIORIANO . COl{! ES ___ .Sf.\.1\: I'EUKO.~ULA ____ _ 

1-'J:?'O':'S:o::E:::A~L':-'FR='E~·D::::O~M:":EJ~I~A~H'=E'=R~N'='A=-'N"'D""EZ..__-:M::A~R~I...,A':'I..,R...,IS~Io:;~A:>!M!!O"::~"::-'-'II~t:'-"RN""'~\N'-"n~E"''J._,_. ----':'C<"'>"'RT!.!.E':'-':S'::-:-:--::---:-:-::--::::--:-----'::"SA_,N-":-!PEnRC)_,_~IJI""~-----· 
FAUSTO LEONEL REYES REYES ERLIN CAIWLINA CRl/7 VALLE FRANCISCO :v!ORA7AN DISTRITO CENTRAl. 

SEGUNDO: El prcscnlc Acuerdo e:> clccti vo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "1 .a Gaceta". 

PUBLiQUESE. 

.lOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DE JT JSTJCIA 

PASTORAGUILARMALDO::-.IADO 
SECRE'lARIOGENERAL · 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONH:NCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, SeCI·etario del Juzgado de 1 .etra~ de lo Contencioso 
Administrativo en aplicación al Articulo cincuenta (50) de la Ley 
de la .Jurisdicción de lo Contencioso Administrntivo. a los interesados 
y para. los efectos legales correspondienles, HACE SABER: Que 
en fecha 02 de febrero del 201 O, interpuso demanda en esta 
judicatura con orden de ingreso número 042-10, promovida por el 
Abogado Carlos Manuel Escoto Trujíllo, en su condición de 
Apoderado Legal de la Abogada Il~a Martínez Argueta contra la 
Secretaría de Eslado en el Despacho de Educación, para que se 
anule de pleno derecho con su defecto la anulación de actos 
adaninistrativos arbitrarim; (reparo} de la Secrelaría de Estado en el 
Despacho de Educa e ión por i ndellido y se recono1.ca una situación 
.jurídica individuali7.ada para que se paguen sueldos confonne a los 
nombramientos a partir de la vigencia del Estatuto del Docente 
1 londureiío, negados en la Resolución No. 0258-SE-09 de fecha 
dos de septiembre del dos mil nueve y ratificada mediante Rt:Soluci(m 
1\n_ 0317-SE-09 del doce de noviembre del dos mil nueve. Se 
restablezcan derechos. Se indemnice por daños y perjuicios. 
Relacionado con l11 Resolución número 0258-SE-09 de fecha dos 
de septiembre del dos mil nueve y ratificada mediantt.: Resolución 
número 0317 -SE-09 de 1 doce de noviembre de 1 dos 10 i 1 nueve. 
PATRIC RIVERA ESC 4. 

26J. 2010. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

AVISO DE TÍTULO SUPl .. ETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Primero de Letras 
Secciona! de Juticalpn., Olancho, al pt1blico en geneflll y·pam efectos 
de h:y, HACF. SABER: Que en fecha quince de febrero del año 
dos mil diez, se presentó a esle despacho el señor JUAN LUIS 
OSORIU MEDINA, solicilando TITIJLO SUPLETORJO, del 
~i guiente hien in rnueble; un lote de terreno ubicado en el lugar 
eonocidü como "LA PITA" en el sitio privado Coyoles jurisdicción 
del municipio de Juticalpa, O lancho con una supcrfic ic de terreno 
poco más o menos de 174.50 manzanas de 1crrcno, siendo sus lúnites 
y colinrlancias l~s siguientes: AL NORTE, con propiedad de GER
MAN IIERNANDr.Z; Al. SUR, con propiedad del señor 
RICARDO ROMERO; AL ESTE, con propiedad del señor 
MIGUEL PADILLA; y, AL OESTE, con propiedad del señor 
RICARDO R0'\4ERO, el cual se encuentra cercado o acotado a 
tres hilos de alambre de púa, este lote de lerreno es propiedad del 
señor Jl: A N I.UIS QSORTO ~EDINA, quien lo hubo por compra 
hecha al señor JOSE DE JESUS PAZ CASTRO, el día cuatro (4) 
de septiembre del año mil novecientos noventa y cuauo ( 1994),
lnmuehle que lo a obtenido en posesión quieta, pacífica y -no 
interrumpida desde hace más de veinte años. Se ofrece infonnación 
testifical de JlJAN MIC11JEL PAZ, REY CRTSTOBAL ZÚNIGA 
CHIRINOS. 

Juticalpa., 14 de mayo del año 201 O 

AZUCENA PEKDOMO MEJÍA 
SECRETARIA 

25 J., 26 J., y 26 A. 2010. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS D ESPACHOS DE GOBERNACIÓN V JtlSTlCIA 

ACUERDO No. 101-2010 

Tegucigalpa, M.O.C., 24 de febn:rtl 201 O. 

EL SE~OR SF.CRETARIO DE ESTADO F:N I.OS DESPACHOS DF. COBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo r-.:o. 002-2002, e l Presidente de la República delegó en el Secrt:lario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. emitir Jos acuerdos dispensando hl publicación de los edictos para c~mtracr matrimonio. 

CONSIDERANDO: Qúe en uso de las facu llade:; de" que está investido y en llplicación a los Artículos 245 atribución 11) de la 
Constituc ii"m de la República; 11 9 de. la Ley General de la Administración Pública. 44 numeral 5) del Reglamento de Organiw.ción, 
Funcionamiento y Competencia del Pnder Ejecutivo. 

CONSID!i:RANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 84-2010 de fecha JO de febrero de 2010 el Secretario de Estado del 
Romo CARLOS ÁI<RlCO MADRID HART, delegó en el Subsccrctarío de Gobernnciún y Territorio. ciudadano JOSÉ FRANCISCO 
ZELAYA, la fac.ultad de firmar los Acuerdos dispensando la publicación de edictos paro contraer matrimonio civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispen~ar la publicación de edictos para contrec:r matrimonio civil a las siguientes personas: 

F.LLA 

WILFRE.DO BANF:CAS Df'l.EON C1LORIA SU 

CONCEPCIÓN ORTI/. .::cl.':.:\=.Z0::::__ __ --1- ROSA MAR 

SANA R0'-1ER0 SABILLON 

lA AI.VJ\R/100 ALVARAOO 

FREDY GEOVANY TIARAHONA MAR ITl:A A NTONIA FLORES 

GODOY VALL~DAR H> . ·-
Sl;;I...V IN :>!OEL VAl.l ,E MORALI::S f!~lA. I'!i rR ll'IA PADILLA VARELA 

ANGEL F.'lrln .IO RODIUGUEZ. MARI!\ 00 Mrr!Li\ El.V IR FONSE.ü\ 

MATAMOROS 

. OMAR ANDRES GU~ZALF.7. R CERNA T'INf'.OA IRIS L!;ONO 

.. ¡ C ltrl\9.1.:.::1L:::L.:;LA:..::....._ ___ • .:..· -+--- -
! J~,l\IOR MARCO Tl:LIO. P_:O"-'N.:.:C::!~fi~: - -t--'C"'-'A.._,R_,L"-A._N,_,_O"'" HEIY.IY niJI .Nf.iS MARTIJ\!:'_Z 

E.l\AN E.DELMAK CASTAÑEDA fRMi\ PE1"K 01\ ILA RODRIGUF.Z 

DO"'AIIU:' 

RODRJGt:r7 : IIP.RRL:XA 
··-

JOSE ROOT'RTO L:\UOS l'ORTJIJ .O ALlll!RTl'NA - +----...;...._ 
Nl::lS0:!'-1 JEOVA"'Y RA\-IIREZ SI: YAPA CrL \V ARRIA .MOJ\T<WA 

.TICIA FLOllliS 1 .lJJS FERNAl\DO ARCHAGA N I Jl.."n7. IV!J\RCIA Lf 

AL:\1E.NDA RES . -

.. 

· io:YER lONAS RODRIG\!F.7. CRU% 

, M/I.NI'R~:OO RF.NAN \1URJLLO 

ISAKCTIE7. 

KARF.N.IAQ 

FRA"'CJS A 
M/\RTJNCZ 

l>OR,\LIND 

UP.I.I I"o:l:: J\L VARADO GARCL~ 

CARLOS ROMI-'RO 

OI.MA'I EI\OC HONII.LA RUZ 
JIJAJ',; CARLOS PERE.Z l'I:JU-:Z 

KOA:-.1 TAYI.OR JAIME OANEG . ...S 

.. 
L!NA I'ERGIIKSO'I\ 

·-
A NOLASCO ~:NAMORADO 

RIF.I.A CARIAS SANCHF.Z INGRJDMA 

IIL\1A U SET 

AKA U liSA 

H \1\RGAS f.AR CIJ\ -
lUKCIOS DOBl.AOO 

m .Pl\R:I:>\l'.lliN" ro 

PkANt:ISCO MORA7..AN 

rRANCISCO MORAZAN . . 
rRANCISCO MORAZAN 

f.R/\ 1\.CISCO :0.10RA7.AN 

I'R..<\1\CISCO \10 RA7.AN 

-· 
F~ANCISCO \10HA:LAN 

PRI\ NC!SCO \10RAZAN 

FR,\NCISCO MORA7AN 

. - -· . 
FRANCISCO MOJlAlAN 

fR.-\NCtSCO MORA7.AN 

FRA NCISCO MOR;\l /\1\ 

·-· 
FRANCISCO MURAZAN 

FRANCISCO MORAlA"' 

·-" 
SANTA BAROARA · .. 
FRI\NCJ~CO MüRAZAN 
FRA~CISCO MO I"tAZAN 

JIRA!-!CISCO MORAZA"' 

MUN ICrPJO 

DISTRITO CENTRAL. 

UJSTRITO rF.NTRAI . 
.. -·-

DISTRITO CF."'TR/\1 , 

.. 
mSTRITO CENTRAL 

DI~TRITO CF.NTRAL 

DISTRITO CENTRAL 

.. .. 

.. rllSTIUIO CENTRAL 

DISTRITO CENTRAl. 

DISTRITO C:ENTRAL 

~Al\TA LUCIA ·-
OISTRITO CEI\TRAL 

--
DISTRITO CEl\TRAL ·-
VALLE DEA'I\GF.LP.S 

SA"'TA R;\RB:\RA 

SA"'TA LUCIA 

DISTRITO Cr.:-ITRAL" 

DISTRITO Cl:.:lTRAL 
····-

SEGUNDO: El presente: Acuerdo es efectivo a partir de su techa y deberá publicarse en el Oiario Oficial "La Gaceta". 

l'UBLÍQUESE, 

JOSÉ FRANCISCO ZELA\'A 
SUBSECRETARIO DE .TI JS11CIA 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARiO UENERAL 

B ... 

UDI -D
EGT-U

NAH
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La Can·ta REPUBUCA DE HONDURAS · TEGUCIGALPA, M. D. C. 26 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,248 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DF. GOBERNACIÓN \' .nJSTIClA 

ACUERDO No. 286-2010 

Tegucigalpa. M.O.C., 05 de 11bril 2010. 

E~ SENOR SECRETARIO DE ESl''ADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Ju !>ticia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de: Jos edictos para contraer matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facu ltades de que c:l!tá investido y en aplicadón a los Artículos 245 atribuc ión 11) de la 

Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administración Públic11, 44 numeral 5) del Reglamento de Organi7.ación, 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO:. Que mediante Acuerdo Ministerial No. 84-2010 de fecha 10 de febrero de 2010 el Secretario de Estado del 

Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, delegó c:n el Subsecretario de Gobemación y Territorio, cuidadano .JOSÉ FRANCISCO 
ZE.LAYA, la ~acuitad de tinnar los Acuerdos dispensando la puhl icaciL~n de edictos para contraer matrimonio civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

EL E~LI.\ DEPARTAM.~I"TO MUNICIPIO 

ROBE!RTO EDUARDO CANA HU 1\Tl VALLADARES ELISA ANDRI\A TROCIIF.7. F1 ,ORES FRANCISCO MüRAZAN I)ISTRJTO CP.NTRAL 

HF.CTOR DAVID GARCIA SOTO JA~Y LIJDIBI:TH MORAN CRUZ FRA~CISCO MORAZAN DISTRITO C.:ENTRAL 

..tbQ~.f\N11NO RAMIREZ ORDOÑEZ EVA YAMJI.F.TH_CORDOVA MEllA l'RANCISCO \f0RA7.AN DISTRITO CE:-lTRAL ' 

JHONY ALcXANDER G,'\J..O GA 1 .O BELKJS KATIUSKA HERI': ANm:;r. MEDTNA FRANCISCO MORAZAN SANTA LUCIA ·- • ' •' -· 
/AVTF..R ALEJAKDRO PORTlLLO UENJTEZ KATHF.RINF.. MEL!SSA MI::.JJA fRANCISCO MORAZAl\ DISTRl.TO Cl'NTKAL 

COLINORES -.. 
JHONY ALBERTO BULNES MAlli ll·: OESSY MARIA AL VA RADO DIAZ I'RA~ISC.O MORAZ.AN DJSTRlTO CENTRAL ; 

-· -- -
ROC.F,R MAlJRICIO DIAZ IZ/\Gü JRRt; LfLIAM ELISA ROMERO RODRIGUEZ FRANCISCO MORAZA:--1 DlSTRlTU CENTRAl. - .. 

· MARIANO ANTONIO GARCIA GUILUiN LIGlA MARCF.I.A RODRIGUEZ FRANCISCO MORAZAN OISTRlTO CENTRAL 

.. ~··· RAM!RE2;. ·-

RAFAEL ARMANDO PORTILLO ALVAR B7. MARJOR!E ALAJANORJ\ NAVARRO FRAl\CJSCO MORAZAN DISTJUTO CENTR,\L 

H~R:--JANOEZ - .. 
RAFAEl. ARNULF'O TORRES ORIIZ KF.ILY VANESSA SALGADO NU~El. t'RA.NCJSCO MORAZAN J)JSTJUIO CENTRAL --···. ... ... 
OOU<JLAS I'I'.RNANDO LARDIZABAL JOYA STHFANV PAMf.I.A RIJDI PORTILLO FRAN<:ISCO MORAZAN SAl\ "TA LUCIA: ..... 

1 JOSEANGfLELVlR SANCHR7 
u, • . ·~· KAKEN y,\'JI}.;A AI.VARF.i-<GA MEDINA FRANCISCO MORAl.AN DISTRITO (,;El:[TRAL · 

i LUIS F'EUPE LIRA. MALDONALlO R!)YAPA DF. JES!JS MARAlJlAOA FRAl\CJS,CO MORAZAN DISTJUTO CEJ\-'TRAI. 

I U?.RRF.RA ... .. .. .. 

OSMAN SADID RODAS HERN1\NDEZ EMILIJ\ LORF.l\A C.ASnl .LO OIAZ FKANCl SCO MORA7.AN DISTRITO CENTRAL 

!::SAU JAfcT Ht\AS CARTAGE~A BELCKY CAROLINA LO PEZ PALADt\ FRANCISCO MORAZAN mSTRlTO CE~RAL ·- .. -
FRANJU.IN ODAIR CRUZ VARGAS NEMH ARAI.I CARRASCO AGUILAR FRANCLSCO MORAZA:--1 OlSTRlTü CENTKAL : 

: 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUDLÍQUF:SE, 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SUBSECRETARIO DEJUSHClA 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B ... 

UDI -D
EGT-U

NAH
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